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Se niega lo solicitado en el escrito que antecede, teniendo en cuenta que el 

proveído que decreto la terminación del proceso por desistimiento tácito no 

condeno en costas a la parte demandante, por lo que, no habría lugar a 

incluirlas como gastos sufragados al interior del mismo. Adicional a ello, 

deberá tener en cuenta que las costas procesales que se imponen en un 

proceso, son rubros en favor de las partes del litigio no de terceros.  

 

En tal virtud, el pago por concepto de gastos de parqueadero 

correspondería única y exclusivamente a quien retire el vehículo del 

parqueadero, una vez se expida orden judicial, sin que sea del caso como lo 

pretende el memorialista imponer ese pago a la parte demandante ante su 

falta de impulso que conllevo a la terminación por desistimiento tácito. 

 

Notifíquese, 

EDUARDO ANDRÉS CABRALES ALARCÓN 

Juez 
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La anterior providencia se notifica por 

anotación en estado 7 de septiembre de 

2020 

 

 

 
 

ALEJANDRO CEPEDA RAMOS 

Srio. 


